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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04459/INFOEM/IP/RR/2018, 04460/INFOEM/IP/RR/2018, 04461/INFOEM/IP/RR/2018, 04462/INFOEM/IP/RR/2018, 04463/INFOEM/IP/RR/2018, 04479/INFOEM/IP/RR/2018, 04480/INFOEM/IP/RR/2018, 04481/INFOEM/IP/RR/2018, 04482/INFOEM/IP/RR/2018, 04483/INFOEM/IP/RR/2018, 04484/INFOEM/IP/RR/2018, 04485/INFOEM/IP/RR/2018, 04486/INFOEM/IP/RR/2018, 04487/INFOEM/IP/RR/2018, 04488/INFOEM/IP/RR/2018, 04489/INFOEM/IP/RR/2018 y 04490/INFOEM/IP/RR/2018  acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE en contra de las respuestas emitidas por la Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información pública. En fecha diecisiete de octubre del año dos mil dieciocho, el RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00290/CAEM/IP/2018:
“Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000522 hasta el 000524 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018..”(Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.


Solicitud 00289/CAEM/IP/2018: 

“Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000478 hasta el 000480 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.” (Sic)

Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)


Solicitud 00288/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000482, 000484, 000487 y 000521, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00287/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000438, 000443, y 000477, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00286/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000426 hasta el 000429 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00285/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; 000383, 000387, 000413, 000414 y 000415, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00284/CAEM/IP/2018:
“Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; 000383, 000387, 000413, 000414 y 000415, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00283/CAEM/IP/2018:
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000348, 000350, 000354, 000378 y 000379, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00282/CAEM/IP/2018:
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000380 hasta el 000382 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00280/CAEM/IP/2018:
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000482 hasta el 000521 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00279/CAEM/IP/2018:
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000438 hasta el 000477 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00278/CAEM/IP/2018:
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000383 hasta el 000415 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00277/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000350 hasta el 000379 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E23-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00276/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000317 hasta el 000320A inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00275/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000314 hasta el 000316A inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00274/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000306 hasta el 000306A inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Solicitud 00273/CAEM/IP/2018: 
 “Muy respetuosamente pido me sea proporcionada COPIA CERTIFICADA de las hojas con Número de FOLIO; desde el 000303 hasta el 000305 inclusive, contenidas en la PROPOSICIÓN TÉCNICA entregada por el licitante ganador de la licitación Pública Nacional No. LO-915114882-E22-2018.”(Sic)
Modalidad de entrega: Copias Certificadas (con costo)

Archivos adjuntos: Ninguno. 
2. Respuestas. En fechas cinco de noviembre del año dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO otorgó idéntica respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, refiriendo sustancialmente:
 “…
se deberán cubrir los costos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. En ese sentido, se establece en el CAPÍTULO SEGUNDO DE LOS DERECHOS, artículo 73, numeral I copias certificadas, publicado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, los siguientes costos: Concepto 1.- Copias certificadas A).- Por la primera hoja $72.00 B).- Por cada hoja subsecuente $35.00 Por lo tanto, resulta un pago de $164.72 I.V.A incluido, mismo que deberá pagar en la caja General de esta Comisión antes de recoger la información. Antes de realizar el pago señalado, le solicito comunicarse al módulo de transparencia de esta Comisión, ubicado en la calle Félix Guzmán No. 7, segundo piso, colonia El Parque, Municipio de Naucalpan, cuyo responsable, es el Ing. Oscar López Vargas, teléfono 53-95-19-87, quien le indicará el procedimiento respectivo.  
…”(Sic)

Archivo adjunto:  El SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas un archivo que contiene un oficio suscrito por el Director General de Inversión y Gestión y Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Obra Pública del SUJETO OBLIGADO, dirigido a la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual respondió que de acuerdo al artículo 73 del Código Financiero del Estado de México, se deberá informar al peticionario el costo de la certificación, proporcionando los montos respectivos, el cual deberá cubrir en la Caja General del SUJETO OBLIGADO, indicando el domicilio de éste. 
4. Integración y trámite de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, a través del SAIMEX, el día veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, expresando en todos lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Respuesta del Sujeto Obligado de fecha 5 de noviembre de 2018” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad.
“El día 17 de octubre de 2018 solicité al sujeto obligado copia certificada de información pública. El día 5 de noviembre de 2018 el sujeto obligado me informa de los costos de reproducción de la información solicitada; me indica que deberé pagar en la caja General de la Comisión de Aguas del Estado de México y me instruye a que, antes de realizar el pago, deberé comunicarme al número telefónico 53-95-19-87 a fin de que se me indique el procedimiento a seguir. Si bien el sujeto obligado me informa de la existencia de la información y de los costos que deberé cubrir previo a que me sea entrega, lo cierto es que su respuesta me causa agravio por los siguientes motivos: 1.	El sujeto obligado no precisa en su respuesta el procedimiento a seguir para el acceso a la información, por el contrario, me condiciona a realizar una llamada telefónica para que se me indique dicho procedimiento. Si bien la realización de la llamada telefónica no me debiera representar un acto de molestia, lo es cierto es que, en el número telefónico referido, no contestan, con lo cual, se me deja en incertidumbre jurídica pues no se me permite conocer el procedimiento a seguir para allegarme la información. 2. El sujeto obligado me obliga a pagar en la caja general del CAEM limitando el derecho que me otorga el Reglamento de pagar en las cajas de las receptorías de rentas, en las instituciones bancarias o vía Internet con tarjeta de crédito o débito. Así mismo, no me da opción a elegir si acudo personalmente a recoger los documentos solicitados, o bien, que se me envíe mediante el servicio postal de correo certificado o el de mensajería especializada. (Artículo 4.23). Por lo expuesto anteriormente, muy respetuosamente pido a ese órgano garante: 1. Ordene al sujeto obligado me indique con precisión el procedimiento a seguir para obtener acceso a la información solicitada. 2. Me permita realizar el pago en el portal electrónico de la secretaría de finanzas, en las cajas de receptorías de rentas o en los bancos. 3. Se me tenga por presentado en tiempo y forma la presente inconformidad.” (Sic)
Cabe mencionar, que en el caso de los recursos de revisión 04481/INFOEM/IP/RR/2018 y 04483/INFOEM/IP/RR/2018 arguyó como acto impugnado los motivos de inconformidad manifestados en los demás medios de impugnación y como motivos de inconformidad expreso el contenido del acto impugnado de los recursos de revisión restantes.    
Anexos: No adjuntó ningún archivo a sus recursos de revisión. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los recursos de revisión fueron turnados por  el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de la forma siguiente: los recursos de revisión números 04459/INFOEM/IP/RR/2018, 04479/INFOEM/IP/RR/2018, 04484/INFOEM/IP/RR/2018 y 04489/INFOEM/IP/RR/2018 fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz, los recursos de revisión 04460/INFOEM/IP/RR/2018, 04480/INFOEM/IP/RR/2018, 04485/INFOEM/IP/RR/2018 y 04490/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; los recursos de revisión 04461/INFOEM/IP/RR/2018, 04481/INFOEM/IP/RR/2018 y 04486/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; los recursos de revisión 04462/INFOEM/IP/RR/2018, 04482/INFOEM/IP/RR/2018  y 04487/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur y los recursos de revisión 04463/INFOEM/IP/RR/2018 04483/INFOEM/IP/RR/2018 y 04488/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los recursos de revisión: En fecha treinta de noviembre  del año dos mil dieciocho, se admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, otorgando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, manifestaran alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara sus informes justificados.
7. Acumulación de los Recursos de Revisión. El Pleno de este Órgano Garante,  en la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el día seis de diciembre de dos mil dieciocho ordenó la acumulación de los recursos citados, así como el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Manifestaciones del Sujeto Obligado. De las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se advierte que en fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO en vía de manifestaciones a través del SAIMEX, argumentó que de acuerdo al artículo 174, numeral III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad y 73 del Código Financiero del Estado de México, se deberán pagar los costos señalados de la información que se expedirá; que los costos por reproducción de la información están publicados en la página de la Comisión del Agua del Estado de México, la cual proporcionó y señaló la fracción IV (anexo I); finalmente agregó que el número telefónico proporcionado en respuesta es de difícil acceso, por lo que proporcionó un nuevo número telefónico.    
Asimismo, en todos los recursos de revisión adjuntó el archivo “Anexos de RR.zip”, el cual contiene dos capturas de pantallas de la página IPOMEX  del SUJETO OBLIGADO,  ambas muestran la información relacionada con la fracciones del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, la primera muestra la fracción IV “Costos”, en la cual se advierten los rubros “Modalidad de entrega”, “costo”, “Lugar de pago” y “Número de Cuenta”; la segunda muestra la fracción XXIV “Trámites, requisitos y formatos  que ofrecen” en la cual se muestra el trámite para el pago por concepto de reproducción de información.    
Por su parte, el RECURRENTE omitió expresar alegato alguno u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
9. Ampliación del plazo para resolver. En fecha veintinueve de enero de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó la ampliación del plazo para resolver los recursos de revisión, en términos del artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Cierre de instrucción. En fecha uno de febrero de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 47, 65 y 66, fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a las solicitudes planteadas por el RECURRENTE en fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho y la parte solicitante presentó sus recursos de revisión el veintiséis del mismo mes y año; esto es, al décimo cuarto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por el RECURRENTE, en términos del artículo 179, fracciones V y XIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta; 
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
…” 
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas así como los informes justificados proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, en caso contrario, se ordenará la expedición de la información que resulte procedente.  
Cuarto. Estudio del asunto. Es pertinente recapitular que el RECURRENTE a través de diversas solicitudes de información,  pidió a la Comisión del Agua del Estado de México, le proporcionara copia certificada de diversos folios contenidos en la Propuesta Técnica del licitante ganador en las licitaciones públicas nacionales números LO-915114882-E23-2018 y LO-915114882-E22-2018. 
El SUJETO OBLIGADO respondió a cada solicitud que el RECURRENTE previa entrega de la información, deberá pagar en la caja General de dicha Comisión; que antes de realizar el pago deberá comunicarse a un número telefónico proporcionado, perteneciente al módulo de trasparecía, para que le indiquen el procedimiento respectivo. 
Asimismo, adjuntó a cada respuesta, un oficio que contiene el artículo 73 del Código Financiero que contiene los montos a pagar por concepto de la expedición de copias certificadas, para lo cual el SUJETO OBLIGADO indicó el número de fojas y el costo total a pagar en la Caja General, proporcionado el domicilio en que ésta se ubica.
Al respecto, el RECURRENTE manifestó sustancialmente como motivos de inconformidad que  si bien el SUJETO OBLIGADO le indicó que deberá pagar en la caja general; que tendrá que comunicarse previamente al número telefónico que le fue proporcionado, que en su opinión, el SUJETO OBLIGADO no le precisó en la respuesta, el procedimiento a seguir para el acceso a la información, condicionándolo realizar previamente una llamada telefónica para que el procedimiento le fuese informado, sin embargo, en el número telefónico no contestan, lo cual lo deja en incertidumbre al no conocer el procedimiento a seguir para obtener la información.  
Asimismo, arguyo que se le obliga a pagar en la caja general del CAEM, limitando el derecho que le otorga el Reglamento de pagar en las cajas receptoras de rentas, en las instituciones bancarias o vía internet con tarjeta de crédito o débito; que no se le da opción a elegir para acudir personalmente a recoger los documentos solicitados, o bien se le envíen mediante servicio postal de correo certificado o mensajería especializada.     
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO a través de sus informes justificados sustancialmente ratificó sus respectivas respuestas.  
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al otorgar el número de fojas y el monto a pagar por la información relacionada con cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, de la revisión y análisis de las actuaciones que integran los medios de impugnación, se advierte que los motivos de inconformidad del RECURRENTE devienen parcialmente fundados, por las siguientes consideraciones de hecho y derecho.
De inicio, es pertinente mencionar que el particular pidió en cada solicitud de información a la Comisión del Agua de ésta Entidad, copia certificada de diversos folios contendidos en las “Propuestas Técnicas” del licitante ganador, relacionados con dos licitaciones públicas nacionales del año dos mil dieciocho, por lo que el SUJETO OBLIGADO en respuesta proporcionó el número de fojas y costo a pagar en cada uno de los requerimientos, así como el número telefónico del módulo de transparencia para que el RECURRENTE se comunicara y a través de ese medio le explicaría el procedimiento a seguir para realizar el pago y obtener la documentación respectiva. 
En ese tenor el primer motivo de inconformidad del particular es que el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó el procedimiento pertinente para el pago y obtención de la información.  
De las actuaciones que obran en el SAIMEX,  se advierte que el SUJETO OBLIGADO efectivamente omitió proporcionar al particular el procedimiento a seguir para poder efectuar el pago por la expedición de las copias certificadas, la obtención de las mismas y demás datos necesarios para dar satisfacción al derecho humano de acceso a la información del peticionario, trasgrediendo con su actuar lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 173, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, que ordenan: 
“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”
 
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.”

“Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
…
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

(Énfasis añadido)
Asimismo, cabe resaltar que para la expedición de las copias certificadas solicitadas,  procederá su entrega previo pago de derechos correspondientes, en términos de los artículo 165, párrafo segundo, 174 y 175, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, en relación con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que disponen:   
De la Ley de Transparencia: 
“Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
…”
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:  
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  
II. El costo de envío, en su caso; y  
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.  
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.  
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.  
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”  
“Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.  
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”

Del Código Financiero: 
“Artículo 148.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente: 
T A R I F A
	
CONCEPTO
	NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE

	
I.     Por la expedición de copias simples:

(…)
	

	
II. Por la expedición de copias certificadas:
	

	
A). Por la primera hoja.
	
0.850

	
B). Por cada hoja subsecuente.

III.  (…)
IV. (…)	

V. (…)
…”
	
0.417





De los artículos transcritos, se colige que la información que se entregue en copia certificada y en versión pública, como en el presente caso, procederá una vez que se acredite el pago respectivo; cuyas cuotas de derechos aplicables se encuentran establecidas en el Código Financiero de la entidad, específicamente en el artículo 148, fracción II, incisos A y B que refiere las cantidades a pagar en el ejercicio del derecho a la información pública. 
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE con claridad y certeza, las acciones o forma en que debe efectuar el pago de las copias certificadas, así como el lugar en donde lo realizará; el número correcto de hojas,  el costo total de reproducción de la información solicitada; domicilio de las áreas administrativas, personal, horarios de atención y días hábiles en que podrá ser atendido, a fin de que el particular se encuentre en posibilidad de obtener la información solicitada. 
Por otro lado, cabe destacar que este Instituto comprende a la certificación de documentos, como la reproducción fiel del documento que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO y no así el propósito de que el documento certificado haga las veces de un original.
Sirve de apoyo a lo expuesto, el Criterio 06/17 emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que se transcribe a continuación:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. 
Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.            

Resoluciones:  

• RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.  
• RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.” 

En ese sentido, las copias certificadas a que se refiere la Ley de la materia, únicamente implican que un documento obra en los archivos de la dependencia o entidad y que la copia reproducida es idéntica a aquel documento que se localiza en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo cual, no significa forzosamente su cotejo con el documento original, sino la certificación de que existe tal y como se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, lo que incluye la aclaración en cada certificación, si la misma deriva de un documento original o copia simple, según sea el caso.
Ahora bien; por cuanto al motivo de inconformidad consistente en que “El sujeto obligado me obliga a pagar en la caja general del CAEM limitando el derecho que me otorga el Reglamento de pagar en las cajas de las receptorías de rentas, en las instituciones bancarias o vía Internet con tarjeta de crédito o débito. Así mismo, no me da opción a elegir si acudo personalmente a recoger los documentos solicitados, o bien, que se me envíe mediante el servicio postal de correo certificado o el de mensajería especializada. (Artículo 4.23).”
 Al respecto, es pertinente mencionar que el citado motivo de inconformidad deviene infundado, toda vez que el particular al solicitar copia certificada de los documentos multireferidos, en primer término, deberá realizar el pago respectivo por la certificación de la información peticionada como fue analizado, lo cual deberá realizar de acuerdo al procedimiento que en su caso proporcione el SUJETO OBLIGADO, quien en términos de los artículos “164 y 165 de  la Ley de Transparencia vigente”[footnoteRef:1] en la entidad, otorgara el acceso a la información en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante, aunado a que el SUJETO OBLIGADO establecerá la forma y términos en que darán tramite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información pública.     [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
 
“Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
 
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”
] 

Lo anterior, tiene sustento en lo dispuesto en el numeral TREINTA Y OCHO, inciso d) subincisos “e” y “f” de “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”[footnoteRef:2], de los cuales se advierte que las Unidades de Información, actualmente Unidades de Transparencia,   deberán precisar la modalidad de entrega, en caso que se haya solicitado y orientar al particular, respecto al lugar y procedimiento para la realización del pago correspondiente.  [2:  Publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el día 30 de octubre de 2008.
“TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de información pública internamente de la siguiente forma:
…
d)  …
   e) En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es posible o, en su caso, los               
      motivos y fundamentos por los cuales no se puede entregar la información en la modalidad solicitada.  
   f) El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo hubiere solicitado, si técnicamente 
      fuere factible su reproducción, así como la orientación respecto al lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente. 
   
   
] 

Consecuentemente, si el peticionario solicitó como modalidad de entrega de la información “Copias certificadas (con costo)”, tal como consta en los formatos de cada solicitud de información pública, lo correspondiente es otorgar la documentación multicitada en la modalidad solicitada y conforme al procedimiento determinado por el SUJETO OBLIGADO. 
No pasa desapercibido a este Instituto que en la solicitud de información 00290/CAEM/IP/2018 el peticionario solicitó copia certificada de la información peticionada y señaló como modalidad de entrega a través del SAIMEX, por lo que es pertinente resaltar que la remisión de información vía SAIMEX implica que el particular al reproducir la documental pretendida, únicamente obtendría una copia simple de la misma, por lo que este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para mejor proveer a la presente resolución, en atención al principio de la “continencia de la causa” y toda vez que el peticionario no se inconformó respecto a la modalidad de entrega de la información peticionada en la solicitud 00290/CAEM/IP/2018, determina procedente la entrega de dicha información en copia certificada, previo el pago y procedimiento que en todo caso determine el SUJETO OBLIGADO para su entrega.   
Asimismo, del análisis de las constancias que integran los expedientes registrados en el SAIMEX de los presentes medios de impugnación que se analizan, se advierte que el peticionario solicito diversos folios repetidos y otros se encuentran incluidos entre otras solicitudes del presente asunto, por lo que los números de fojas y los costos de certificación proporcionados deberán ser ajustados por el SUJETO OBLIGADO con la finalidad de evitar la duplicidad de la información y un gasto innecesario en perjuicio del peticionario y garantizar así certeza y congruencia en la entrega de información a favor del peticionario, conforme a lo dispuesto en los artículos 9, fracción I y 11, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información supracitada, que ordenan:   
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

…”
(Énfasis añadido)
Atento a lo anterior, devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE, por lo que se MODIFICAN las respuestas lo procedente es  ORDENAR al SUJETO OBLIGADO, entregue al particular, en su caso en versión pública, COPIA CERTIFICADA de la información referida en las solicitudes de acceso a la información del particular.
Para lo cual, SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE con claridad y certeza, las acciones o forma en que debe efectuar el pago de las copias certificadas, así como el lugar en donde lo realizará; el número correcto de hojas,  el costo total de reproducción de la información solicitada; domicilio de las áreas administrativas correspondientes; personal, horarios y días hábiles en que podrá ser atendido, a fin de que el particular se encuentre en posibilidad de obtener la información solicitada. 
Versión Pública. Debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar deberán testarse los datos personales de las empresas participantes a quienes no les fueron adjudicados los contratos de las licitaciones solicitadas, no así los datos personales del contratistas adjudicado, por lo que el SUJETO OBLIGADO al entregar la referida documentación, deberá dejar visible los datos del citado contratistas, el registro federal de contribuyentes y el domicilio fiscal; es decir, no debe testarse dato alguno, incluyendo su firma, aunque el proveedor o contratista sea una persona física. 
Lo anterior se debe a que del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales y el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones de recursos públicos, por lo que se debe transparentar su ejercicio. 
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto, esto es, se están realizando pagos a una persona que realiza una obra o presta un servicio, por la que se hizo un pago con dinero del erario público.
Ahora bien, por cuanto hace a los datos personales de las personas físicas que se encuentren insertos en los documentos que en todo caso se entregarán, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley. 
Adicional a lo anterior, cabe destacar el contenido del artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que la clasificación de información, es el proceso mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, que culmina con el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia[footnoteRef:3], en el que se deberá confirmar, modificar o revocar la decisión del titular de la Unidad Administrativa, mientras que el diverso 132, prevé lo siguiente: [3:  Artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Por lo tanto,  el acuerdo deberá contener la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad con la finalidad de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, toda vez que el establecer el fundamento jurídico en que se basa su determinación y la exposición razonada que justifique la clasificación de información, otorga certidumbre a los particulares sobre las razones por las cuales no es posible que conozca las información clasificada.
Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establece en los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto, los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos conforme a los siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante; acuerdo que deberá hacerse del conocimiento del Recurrente. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracción V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión 04459/INFOEM/IP/RR/2018, 04460/INFOEM/IP/RR/2018, 04461/INFOEM/IP/RR/2018, 04462/INFOEM/IP/RR/2018, 04463/INFOEM/IP/RR/2018, 04479/INFOEM/IP/RR/2018, 04480/INFOEM/IP/RR/2018, 04481/INFOEM/IP/RR/2018, 04482/INFOEM/IP/RR/2018, 04483/INFOEM/IP/RR/2018, 04484/INFOEM/IP/RR/2018, 04485/INFOEM/IP/RR/2018, 04486/INFOEM/IP/RR/2018, 04487/INFOEM/IP/RR/2018, 04488/INFOEM/IP/RR/2018, 04489/INFOEM/IP/RR/2018 y 04490/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que se MODIFICAN las RESPUESTAS del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información 00290/CAEM/IP/2018, 00289/CAEM/IP/2018, 00288/CAEM/IP/2018, 00287/CAEM/IP/2018, 00286/CAEM/IP/2018, 00285/CAEM/IP/2018, 00284/CAEM/IP/2018, 00283/CAEM/IP/2018, 00282/CAEM/IP/2018, 00280/CAEM/IP/2018, 00279/CAEM/IP/2018, 00278/CAEM/IP/2018, 00277/CAEM/IP/2018, 00276/CAEM/IP/2018, 00275/CAEM/IP/2018, 00274/CAEM/IP/2018 y 00273/CAEM/IP/2018 en términos del Considerando cuarto de la presente resolución y haga entrega en copias certificadas, previo pago correspondiente, en su caso en versión pública, el soporte documental en el cual conste: 
- La información referida en las solicitudes de información, respecto a las licitaciones LO-915114882-E23-2018 y LO-915114882-E22-2018.
Para lo cual, Sujeto Obligado deberá informar al Recurrente con claridad y certeza, las acciones o forma en que debe efectuar el pago de las copias certificadas, así como el lugar en donde lo realizará; el número correcto de hojas,  el costo total con motivo de la certificación de la información solicitada; domicilio de las áreas administrativas correspondientes; personal, horarios y días hábiles en que podrá ser atendido, a fin de que el particular se encuentre en posibilidad de obtener la información solicitada. 
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente para su conocimiento.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto.  Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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